
 

 

AVISO No 490 
 
 

  03 DE OCTUBRE 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) RUVEN TRIBVÑO De conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
    

Acto administrativo a notificar RES –PQRDS 4021 del 23 de septiembre de 2022 
 
 

Persona a notificar:                 RUVEN TRIVIÑO 
 

Dirección de notificación usuario     CONJUNTO 3 PARQUES DE BOLIVAR 

                                                          BLOQUE L APARTAMENTO 204 

 

 

Funcionario que expidió el acto             PAULA ANDREA MONTOYA  
 
 
Cargo:                                    Abogada Contratista 
 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina 
de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al 
usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de 
reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
PAULA ANDREA MONTOYA  
Abogada Contratista  
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 
 
 



 

 

 
Armenia, 03 DE OCTUBRE 2022 
 
Señor (a): RUVEN TRIVIÑO 
Dirección del predio: CONJUNTO 3 PARQUES DE BOLIVAR   

 BLOQUE L APARTAMENTO 204 

Matricula No. 128116 
Armenia, Quindío 
 
 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 490 RES –PQRDS 4021 del 23 de septiembre de 2022 
 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 490 RES –PQRDS 4021 del 23 de septiembre 

de 2022. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION MATRICULA 

INTERNA 128116”. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
PAULA ANDREA MONTOYA  
Abogada Contratista  
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

RESOLUCION PQRDS No. 4021 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO  

POR LA RESOLUCIÓN SSPD 20228300770695  
EXPEDIENTE No. 2022830420110525E RADICADO 2022PQR109967 DEL 2022-05-09 

 
La Abogada Contratista de la oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos de la Dirección 

Comercial de EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en especial las 

conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el señor, RUBEN HERRAN TRIVIÑO, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución 

Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, respecto al predio ubicado en CONJUNTO PARQUES 

DE BOLIVAR BLOQUE L APARTAMENTO 204, identificado con Matrícula 128116, interpone recurso de 

reposición en contra de la RESOLUCIÓN PQRD– 1694 de 16 de mayo 2022. 

2. Que verificado en el sistema el historial del predio ubicado en CONJUNTO PARQUES DE BOLIVAR BLOQUE 

L APARTAMENTO 204, identificado con Matrícula 128116, se observa que a la fecha dicho inmueble 

presenta un saldo pendiente por valor de CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

PESOS M/CT ($49.427,00) en los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

 

 
 

3. Que mediante Resolución PQRDS No.1694 del 16 de mayo de 2022 se dio respuesta a la solicitud del 

usuario manifestando lo siguiente: 

 

“RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la pretensión del peticionario RUBEN 

TRIVIÑO, es decir, No hay lugar a reliquidar la factura 58368540 y eliminar el valor 

de más cobrado de la factura objeto de reclamo del predio ubicado en Conjunto 3 

Parques de Bolívar Bloque L apartamento 204 identificado con Matrícula 128116, 

por la parte considerativa de la presente Resolución. 

  
 



 

 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el señor RUBEN TRIVIÑO, de la presente 

resolución a la dirección aportada para efectos de notificación, esto es, Conjunto 3 

Parques de Bolívar Bloque L apartamento 204. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de 

reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los 

cinco (5) 



 

 

 

días hábiles siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de Peticiones 

Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P o por el correo 

electrónico atencionalciudadano@epa.gov.co . advirtiendo al usuario que 

para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto 

de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio 

del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-

0501 EPA E.S.P. 

 
 

Dado en Armenia, Q., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de Dos Mil 
veintidós (2022) 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Paula Andrea Montoya  
 Abogada Contratista 
Dirección Comercial – EPA ESP” 

 
4. Que el día 16 de mayo del año 2022 se realizó CITACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL No. 

1695. 

 
5. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el señor RUBEN HERRAN TRIVIÑO, interpuso 

Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en de la Resolución PQRDS 1694 del 16 de mayo 

de 2022 Matrícula 128116. 

 
6. Que el recurso de reposición y en subsidio apelación, fue sustentado de la siguiente manera: 

 

 

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co


 

 



 

 

 



 

 

 
 

7. Que, en virtud de lo anterior de procedió a confirmar en su totalidad el contenido de la Resolución 

PQRDS No.1694 del 16 de mayo de 2022. 

 

8. Que, después de efectuada la notificación se dio traslado del expediente integral del caso 

a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para que se surtiera el trámite del 

Recurso de Apelación interpuesto como subsidiario. 

 

9. Que, en razón a lo anterior, EPA – ESP, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios RESOLUCIÓN SSPD 

2020228300770695 DEL 26/08/2022 EXPEDIENTE No.2022830420110525E.. “Por la cual se 

resuelve una actuación administrativa”. 

 
 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  
 
 



 

 

RESUELVE 
 
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios mediante RESOLUCIÓN SSPD 20228300770695 DEL 26/08/2022 

EXPEDIENTE No.20228304201105257E. “Por la cual se resuelve una actuación administrativa” 

 
ARTICULO SEGUNDO: ordenar al Área de Facturación de la entidad reliquidar la cuenta de 

acueducto correspondiente al mes de abril de   2022 cobrando consumo promedio el CUAL 

SERIA 9,7 M3 de conformidad con la parte motiva de esta resolución 

 
ARTICULO TERCERO: Oficiar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con la 

finalidad de dar claridad del fallo emitido. 

 
ARTICULO CUARTO: Remitir copia de la presente resolución a la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial Occidente. 

 
ARTICULO QUINTO: Notificar la presente decisión al Señor RUBEN HERRAN TRIVIÑO. 

 

 
Dado en Armenia, Q., a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de Dos Mil veintidós (2022). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
PAULA ANDREA MONTOYA 

Abogada Contratista 
Dirección 
 


